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Juan de Acosta- Atlántico. 7 de Marzo de 2024 

 

AVISO 
 

 

PROCESO:                 ACCION DE TUTELA 

RADICACIÓN:          08372408900120240006900 

ACCIONANTE:          ANABELLA PADILLA ARTETA y 

RITA PADILLA ARTETA 

ACCIONADOS:        MUNICIPIO JUAN DE ACOSTA 

INSPECCIÓN DE POLICÍA RURAL DEL CORREGIMIENTO SANTA 

VERÓNIC 

 

 

Por medio del presente oficio, me permito comunicar a 

ustedes que, mediante auto del 7 de marzo de 2024, este 

Despacho judicial ordenó: 
 

 

PRIMERO: VINCULESE al presente tramite a la INPECCION 

RURAL DE BOCATOCINO y a los señores VICTOR PADILLA 

ARTETA, VILMA ROSA PADILLA MOLINA, AMERICA SOFÍA 

VARGAS PADILLA y MIRIAM ESTHER PADILLA ARTETA, al cual se 

le requiere para que se pronuncie y rinda el informe 

solicitado en el término de UN (01) días contados a partir del 

de recibo notificación oficio o de personal, previniéndole 

que tal informe se considera rendido bajo la gravedaddel 

Juramento, si no es rendido dentro del término concedido, 

se tendrán por ciertos los hechos motivo de la Tutela, de 

conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído, por el medio 

más expedito posible. En caso de ser necesario, notificar por 

aviso a los señores VICTOR PADILLA ARTETA, VILMA ROSA 

PADILLA MOLINA, AMERICA SOFÍA VARGAS PADILLA y MIRIAM 

ESTHER PADILLA ARTETA. 
 

  

 

Atentamente, 

 

 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:j01prmpaljuandeacosta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Danny Jose Castro  Navarro

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Juan De Acosta - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a2d64a07d31923702b5347286bd4af448ab9d667d407193c0d879bba14456c3

Documento generado en 07/03/2024 03:00:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


